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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA DTE: WILLIAM ANDRES GOYES PALLES DDO: AVICOLA
SANTA RITA SAS RADICADO: 2022-00273-00

Nestor Raul Carabali Lugo <nestor_2904@hotmail.com>
Mar 14/03/2023 3:14 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, reenvió el presente correo teniendo en cuanta que se evidenció que el adjunto anterior
presenta paginas incompletas.

Néstor Raúl Carabalí Lúgo
Abogado
Cel 3218449858

De: Nestor Raul Carabali Lugo
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 1:33 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA DTE: WILLIAM ANDRES GOYES PALLES DDO: AVICOLA SANTA RITA SAS
RADICADO: 2022-00273-00
 
Cordial Saludo,
Por medio de la presente y  en virtud al requerimiento realizado por el despacho 189 del 14 de febrero
de 2023, teniendo en cuenta que la parte demandada remi�ó desde el correo inscrito en cámara de
comercio el poder que me faculta para realizar la presente contestación, respetuosamente reenvío
escrito de contestación de la demanda, encontrándome dentro del termino legal conferido para tal fin y
desde la dirección electrónica inscrita en el registro nacional de abogados. 

Néstor Raúl Carabalí Lúgo
Abogado
Cel 3218449858
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NESTOR RAUL CARABALI LUGO 
ABOGADO T.P. 247609 

AVENIDA 6 A No. 18N-69 VERSALLES–CALI TEL: 321-844-9858 
 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA-VALLE DEL CUACA  
E.    S.     D. 
 

REFERENCIA: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DTE: WILLIAM ANDRES GOYES PALLES 
DDO: AVICOLA SANTA RITA SAS 

RADICADO: 2022-00273-00 
 

NESTOR RAUL CARABALI LUGO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.832.868 de Jamundí Valle del Cauca y 
tarjeta profesional No. 247.609 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando  como apoderado de AVICOLA SANTA RITA SAS, identificada con el 
Nit. 891301594-8, demandada en el asunto de la referencia, representada 
legal mente por el señor DANIEL ANDRES GRILLO CARDENAS, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 80.108.159, conforme al poder que adjunto, 
ante usted respetuosamente presento dentro del término legal 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en el siguiente sentido: 
 

A LOS HECHOS. 
 
Primero: Es cierto lo de la titularidad de propietario del señor WILLIAM 
ANDRES GOYES PALLES del establecimiento de comercio Distribuidora A&J 
Cali, lo de la actividad económica no me consta. 
 
Segundo: Es cierto. 

 
Tercero: No me consta, que se pruebe. 
 
Cuarto: Es cierto, llama la atención que el demandante admite haber dejado 
los huevos comprados dentro los vehículos de placas TFS968 y KUM162 desde 
las Siete u Ocho de la noche hasta después de medio día del día siguiente, sin 
mencionar las condiciones de almacenamiento (temperatura, correcta 
ventilación, etc.), dentro de los mismos. 
 
Quinto: Ante la declaración de haber llevado a distribuir el producto después 
de medio día se presume cierto. 
 
Sexto: No me consta que se pruebe. 
 
Séptimo: No me consta que se pruebe 
 
Octavo: No es cierto, la llamada telefónica ocurrió el día 10 de junio, allí se le 
informó el procedimiento para realizar la reclamación. 
 
Noveno: Es cierto 
 
Decimo: Es cierto parcialmente, teniendo en cuenta que la señora ANGELICA 

LOPEZ GODOY, no se sujetó a las instrucciones dadas para el proceso de 
reclamación. 
 
Decimo Primero: Es cierto que se destruyeron las 63.000 unidades de huevo, 
lo cual quedó evidenciado en la constancia del 15 de junio de 2021, expedida 
por el Juez de Paz, no me consta que se haya realizado el pago por esta 
actividad, que se pruebe. 
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Decimo Segundo: No es cierto, ya que al momento de la venta el producto se 
encontraba en buen estado y su descomposición se produjo cuando este 
estaba en manos del demandante. Lo correspondiente a lo que se facturaba 
por ventas NO ME COSNTA, que se pruebe. 

 
Décimo Tercero: No es cierto, los gastos de transporte que pretende acreditar 
por valor de $450.000 como gastos extraordinarios, según cuenta de cobro 
No. 5, se realizaron el día 08 de junio de 2021, fecha en la que se adquirieron 
los productos. Así las cosas, no corresponde a la verdad que dichos gastos se 
hayan originado con motivo del estado del producto, sino, como transporte 
ordinario de buga a Cali propio de la actividad de distribución. 
 
Décimo Cuarto: Es cierto. 
 
Décimo Quinto: No es cierto, lo que ocurrió fue que en acto de buena fe 
comercial de mi representada que no constituye confesión de responsabilidad 
alguna, ofreció reponer el 70% del valor del producto, como se dijo antes, el 
producto fue vendido en buenas condiciones. 
 
Decimo Sexto: No constituye un hecho en sí mismo. 
 
Décimo Séptimo: Es cierto. 
 
Décimo Octavo: Es cierto 
 
Décimo Noveno: No constituye un hecho. 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
 

OBJECIÓN Y OPOCISIÓN FRENTE A LAS DECLARACIONES, 

PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA. 
 
Con fundamento en las excepciones de fondo, objeto y me opongo de manera 
general a todas las declaraciones, pretensiones y condenas en contra de 
AVICOLA SANTA RITA SAS, por cuanto no existe titulo de culpa, ni se han 
demostrado los elementos esenciales de la responsabilidad civil. 
 
Me opongo a la totalidad de lo pretendido por la parte demandante, por cuanto 
carece de fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, 
ya que en el expediente no obran elementos configurativos de los que se 
puedan siquiera inferir la responsabilidad que la parte actora pretende 
endilgar a mi prohijada por los supuestos perjuicios alegados. 
 
EN CUANTO A LOS PERJUICIOS MATERIALES DAÑO EMERGENTE Y 
LUCRO CESANTE 

 
Objeto y me opongo a la totalidad de lo pretendido por la parte demandante, 
por cuanto carece de fundamentos facticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad. 
 
En este caso no se reúnen los requisitos necesarios para que prosperen las 
pretensiones de la demanda, pues la culpa endilgada a AVICOLA SANTA RITA 
SAS, es inexistente, además entre la actividad y la conducta desplegada por 
ella y el perjuicio alegado no existe relación de causalidad. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
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1. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL 

 
PARA QUE RESULTE COMPROMETIDA LA RESPONSABILIDAD DE UNA 
PERSONA NATURAL O JURIDICA A TITULO EXTRACONTRACTUAL, SE 
PRECISA DE LA OCURRENCIA DE TRES ELEMENTOS QUE LA DOCTRINA 

TRADIONAL IDENTIFICA COMO “CULPA, DAÑO Y RELACIÓN DE 
CAUSALIDAD ENTRE AQUELLA Y ESTE” …. Así lo expresa la honorable 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE DECISIÓN CIVIL, a través de la 
decisión del 25 de octubre de 1999, con ponencia del Doctor JOSE 
FERENANDO RIVERA GOMEZ. 
 
Es necesario que exista una relación de causa efecto, en otras palabras, 
antecedente - consecuencia entre la conducta culposa y el daño causado, pues 
de lo contrario no hay lugar a responsabilidad civil extracontractual, y no 
nacerá la obligación de indemnizar, lo cual significa que el daño causado debe 
ser consecuencia de la conducta antijuridica a fin de que se configure un 
supuesto de responsabilidad civil, tanto de carácter contractual como 
extracontractual. 
 
Es la relación de causalidad un requisito general de la responsabilidad civil.  
 
El hecho causal se escinde o rompe cuando se dan tres fenómenos o causa 
ajena cuya imputabilidad no es de resorte del presunto responsable así: 
 

a) Hecho de la víctima, b) fuerza mayor y caso fortuito, c) hecho de un 
tercero. 

En reiteradas oportunidades la jurisprudencia colombiana a reafirmado la 
exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño, y salvo las excepciones 

alas que ya nos hemos referido, afirma la necesidad de que sea el demandante 
quien establezca esa relación o nexo. 
 
Por lo demás es sabido que en tratándose de culpa extracontractual el actor 
tiene a su cargo la demostración plena de todos los factores necesarios para 
llevar a la conciencia del juzgador una convicción de tal naturaleza que 
determine lógicamente una condenación. Deberá demostrar el daño, la culpa 
y la relación causal entre los dos primeros elementos. 
 

2. LA PRUEBA DEL NEXO CAUSAL. PRINCIPIO GENERAL 
 
Podemos afirmar que la victima le corresponde probar que el daño por ella 
sufrido proviene del comportamiento ilícito del agente, es decir, que este 
ultimo por si mismo o por interpuesta persona causó el perjuicio. 
 
“Para que haya responsabilidad civil contractual o extracontractual es preciso 
que el demandante hay sufrido un daño. El simple hecho del comportamiento 
culposo del agente no genera por si solo la responsabilidad civil. 
 
Al demandante incumbe probar esa relación da causalidad o en otros 
términos, demostrar los hechos de donde se desprende aquella.” 
 

Tanto la culpa como los perjuicios deben ser claramente probados y 
soportados dentro del proceso, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1613, 1614 del Código Civil y el Código General del Proceso. 
 
En este orden de cosas, es claro, que en los eventos en los que exista diferentes 
causas del daño, el compromiso de la responsabilidad solo se podrá predicar 
respecto de quien genera la condición o causa que efectivamente lo produce y 
por eso la responsabilidad civil, no puede deducirse sino cuando proviene y se 
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demuestra que fue generada por el imputado. 
 
Para el caso particular y de conformidad con los hechos narrados en la 
demanda y las pruebas aportadas por la parte actora, no existe ningún 
elemento que permita siquiera inferir que el producto adquirido por el 

demandante y vendido por mi representada se encontraba en mal estado al 
momento de la venta, máxime cuando este cuenta con una experiencia 
comercial dilatada en estos temas. Además, genera bastante inquietud la 
manifestación del demándate de haber dejado el producto dentro de los 
camiones por más de 18 horas. Así las cosas, resulta imperativo precisar si se 
guardó el producto con el cuidado requerido para evitar que se dañara.  
 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Para mi representada no ha nacido obligación indemnizatoria alguna, pues 
dentro de las fuentes de las obligaciones podemos encontrar los delitos o 
culpas, pero para nuestro caso, no aparece declaración o prueba que 
determine su responsabilidad por los perjuicios que dice haber sufrido el 
demandante, ya que al contrario, se encuentra amparada por la presunción 
de inocencia y la buena fe. 
 

4. ENRIQUESIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
El fundamento de la indemnización de perjuicios que surge a consecuencia de 
un daño antijuridico, tiene como finalidad única la de restablecer las cosas al 
estado en el que se encontraban antes de la ocurrencia de este, sin que de 
ninguna manera ese derecho o potestad supere los limites y se traduzca en 
beneficio adicional, sino que el mismo debe corresponder exclusivamente a la 

pérdida económica o moral ocasionada.  
 
El cobro de los perjuicios efectuado a en la demanda excede los limites a los 
que tendrían derecho los demandantes, en caso de que sus pretensiones sean 
resueltas favorablemente a sus intereses, ya que dentro del expediente no se 
han demostrado con claridad las sumas que pretende cobrar. 
 

5. RESPONSABILIDAD ABSOLUTA DEL DEMANDANTE 

 
Propongo esta excepción teniendo en cuenta que el propio demandante indica 
que al momento de la entrega no se notó ningún tipo de anomalía en el 
producto y que el después de comprado, este estuvo por as de 18 horas en los 
vehículos de placas TFS968 y KUM162, lo cual, constituye en si misma una 
negligencia y/o descuido de su parte, máxime cuando se trata de una persona 
con amplio bagaje en el manejo de este tipo de actividad comercial. Obsérvese 
que en las fotografías visibles en las paginas 87, 88, 89 y 90 de las pruebas 
documentales aportadas como anexos por la parte actora, el vehículo de 
placas TFS968 no cuenta por lo menos de vista con un sistema de 
refrigeración para el transporte y almacenamiento de este tipo de productos. 
 
LA INOMINADA: TODO HECHO QUE RESULTE PROBADO EN VIRTUD DEL 

CUAL LAS LEYES DESCONOCEN LA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O 

LA DECLARA EXTINGUIDA SI ALGUNA VEZ EXISTIÓ. 
 
Fundamento la anterior excepción en el hecho de que conforme a la Ley el 
Juez que conoce de un litigio, si encuentra probada alguna excepción no 
siendo de la prescripción, compensación y nulidad relativa que deba alegarse 
en la contestación de la demanda, la declare de oficio, aunque no se haya 
propuesto por el excepcionante de manera expresa. 
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FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL DEMANDANTE 

 
Respecto de los documentos aportados como pruebas dentro del presente 
proceso, los cuales incluyen fotocopias de facturas, cuentas de cobro, 
pantallazos de conversaciones por mensajes, fotografías de baja resolución y 

dictamen pericial, resulta pertinente solicitar al despacho no conferir el valor 
probatorio que pretende endilgarles la parte actora, ya que los mismos carecen 
de la pertinencia, y conducencia de conformidad con el artículo 168 del Código 
General del Proceso. 
 
Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 ibidem, me 
permito controvertir el dictamen pericial aportado, para lo cual solicito al 
despacho citarlo para que responda bajo la gravedad del juramento acerca de 
su idoneidad e imparcialidad sobre el contenido del dictamen rendido. 
 
SOLICITUD DE INTERROGATORIO A LOS CONDUCTORES Y/O 
PROPIETARIO DE LOS VEHÍCULOS TFS968 Y KUM162 Y EXAMEN 
TECNICO DE CONDICIONES DE REFRIGERACIÓN Y ALMACENAMIENTO. 

 
Como quiera que se trata de establecer el momento exacto en el que ocurrió 
el deterioro del producto vendido por AVICOLA SANTA RITA S.A.S, solicito al 
despacho hacer comparecer al proceso a los conductores y/o propietarios de 
los vehículos de placas TFS968 y KUM162, en donde según lo manifestado 
por el demandante fueron cargadas y almacenadas las 63.000 unidades de 
huevos por más de 18 horas. 
 
Para tales efectos, la persona que aparece presentando cuenta de cobro por el 
vehículo de placas TFS968 es la señora GLORIA INES PALOMINO DE 

ARAUJO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.858.953, quien dice 
residir en la Calle 8SU No. 13 A – 54 de Buga. Teléfono 3115350466.  
 
Lo anterior, con el fin de verificar las condiciones técnicas, mecánicas y 
sanitarias de los vehículos en los que el producto fue cargado y almacenado, 
para lo cual, solicito al despacho designar un auxiliar de la justicia con los 
conocimientos técnicos y profesional para realizar dicha experticia. 
 
 

RATIFICACIÓN 
 
Solicito expresamente la RATIFICACIÓN de todos los documentos privados de 
contenido declarativo, emanados de terceros, aportados por el demandante de 
conformidad con el artículo 262 del Código General del Proceso 
 

NOTIFICACIONES 
 
Al demandante y demandado en las direcciones aportadas en la demanda. 
 
Las que a mi correspondan, las recibiré en su despacho o n mi oficina de 
abogado ubicada en la Avenida 6 A No. 18N-69 de la actual nomenclatura 
urbana de la ciudad de Cali, email nestor_2904@hotmail.com o 

ccrabogadosyconsultores@gmail.co Teléfono 3218449858. 
 

Del señor juez Respetuosamente, 
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NESTOR RAUL CARABALI LUGO 

CC. 16.832.868 de Jamundí 
TP. 247.609 del C. S. de la J. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 


